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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-111-22-13-000-2021-00155-00 
Recurso Extraordinario de 

Revisión 
Elsa Rueda García 

Marco Ángel Rivera 
López 

Declarar la caducidad de la causal 
exhibida como fundamento del 
recurso extraordinario de revisión 
contra sentencia de 15-12-2018 en 
proceso de divorcio proferida por el 
Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia de Palmira Valle, condenar en 
costas y perjuicios, devolver el 
expediente de divorcio al juzgado de 
origen, archivar el proceso, una vez 
ejecutoriada esta sentencia 

 

17-04-2023 Quintero García 

76-111-31-03-001-2020-00035-01 Simulación 
Esther Alicia Quetama 

Benavidez y otro 
Nidia Cifuentes Rivera y 

Otros 

Se fijan como agencias en 
derecho en esta instancia la 
suma de $1.160.000.oo 

 

18-04-2023 Quintero García 

76-111-31-03-003-2020-00042-01 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Armando Vladerruten 

Reyes y Otros 
Guillermo Chaucanes 

Arcos y Otros 

Admitir el recurso de apelación de 
sentencia proferida el 10-02-2023, la 
presente instancia se sujetará al 
trámite previsto en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, los apelantes 
deberán sustentar por escrito, dentro 
de los 5 días siguientes a la ejecutoria 
de esta Providencia, reconocer 
personería jurídica a la sociedad 
Godoy & Hoyos Abogados SAS, 
abogada Claudia Patricia Barrantes 
Venegas, para actuar en 
representación de la parte 
demandada, téngase por revocado el 
poder conferido a la abogada Daniela 
Fernanda Rincón Reyes 

 

18-04-2023 Quintero García 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/142388767/1%292021-00155-00Sentencia.pdf/94d71793-0b66-4410-89db-46e6da22ba84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/142388767/2%292020-0035-01Agencias.pdf/6f337fe3-8821-4532-bb20-b300a760503e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/142388767/3%292020-00042-02Admite.pdf/5127ef07-0202-4100-b00e-1233f4c5e30a
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76-147-31-03-002-2022-00034-01 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Wilder Alberto López 

Cáceres y Otros 

Unión de Transportadores 
S.A.S. “Unitranscond 

S.A.S.” y Otros 

Revocar la decisión tomada en 
el auto No. 088 de 13-02-2022, 
declarar la nulidad del proceso a 
partir del auto No. 436 de 14-07-
2022, inclusive, los términos de 
ejecutoria del auto admisorio 
(auto No. 245 de 29-04-2022) y 
del traslado, solo corren el día 
siguiente al de la notificación del 
auto de obedecimiento a lo 
resuelto por este Tribunal, no 
hay lugar a costas 

 

19-04-2023 Pérez Chicué 

76-111-31-03-003-2018-00090-03 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Ricardo Atehortua 
Cifuentes y Otros 

Empresa de Energía del 
Pacífico EPSA ESP y 

Otros 

De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 12 de la 
Ley 2213 de 2022, a partir 
del día siguiente a la 
notificación del presente 
auto, la parte recurrente 
contará con 5 días para 
cumplir con su obligación de 
sustentar el recurso, so 
pena de declararse desierto 

 

19-04-2023 Pérez Chicué 

76-520-31-03-001-2019-00141-02 Nulidad de Contrato 
María Aide Duque 

Valencia 
Orlando Quintero 

Valencia 

Aceptar la renuncia del 
poder presentado por el 
doctor Carlos Henry Claros 
Torres, la presente renuncia 
no pone fin al mandado sino 
5 días de presentado el 
memorial de renuncia en el 
despacho, acompañado de 
la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido 

 

19-04-2023 Pérez Chicué 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/142388767/4%292022-00034-01Revoca.pdf/f054f65e-aa5d-487d-b484-98b413312b9e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/142388767/5%292018-00090-03TrasladoRecurrente.pdf/a631a147-a39a-4486-bfef-23fb7c96bec3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/142388767/6%292019-00141-02AceptaRenuncia.pdf/92f4ce06-f6c6-47da-b2bd-9d043ed15380
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76-834-31-03-003-2016-00169-01 Responsabilidad Médica 
María Angélica de Jesús 

López 
Saludcoop EPS en 
Liquidación y Otros 

Aceptar la renuncia del 
poder presentado por el 
doctor Luís Eduardo 
Arellano Jaramillo, la 
presente renuncia no pone 
fin al mandado sino 5 días 
de presentado el memorial 
de renuncia en el despacho, 
acompañado de la 
comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido 

 

19-04-2023 Pérez Chicué 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/142388767/7%292016-00169-01AceptaRenuncia.pdf/fcbd5511-6f79-4d5d-9da2-af053d741d79

